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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2418/1967, de 22 de julio, por el QUe Be 
autoriza a dUo GuZj de Petróleos, S. A.», la capa
cidad de refino de cuatro millones de toneladas 
año en su rejinería de Huelva. 

cR10 Gulf de Petróleos, S. A.», ha. sollcltado autorlzación 
para la modificación de :q¡ planta. de destilación de crudo 
con la adición de elementos ma.rgtna,l.es pua alcanzar una 
clliPacidad nominal de refino de cuatro millones de toneladas 
de crudo por año. A la oroducción total le serán de aplicación 
las condiciones establecidliS en el Decreto dos mil ochocientos 
treinta y uno, de once de septiembre de mil novecientos se
senta y cuatro. 

Sometida la petición 9 información pública, mediante la 
pUblicación de la NotarExtracto en el eBoletm Oficial del 
Estado» del . día nueve de junio de mil novecientos sesenta y 
siete, no se ha formulado objeción alguna. La inversión pre
vista · a realizar asciende 8 unos sesenta millones de pesetas, 
de la que solamente un veinte por ciento supondrá un gasto 
de divisas y duplicará la actual capacidad nominal autorizada 
a la refinería. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se &utoriza a «Rio Gulf de Petróleos, So
ciedad Anónima», para realizar las obras margmales nece
sarias en su refinena de Huelva para alcanzar una capacidad 
de tratamiento de crudo de petróleo de cuatro m1ll0nes de 
toneladas anuales. 

Articulo segundo.-Será de aplicación a la. refinerla en su 
totalidad lo establecido en el Decreto dos mil ochocientos trein
ta y uno, de once de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

Articulo tercero.-Dentro del plazo de un mes deberlL pre
sentarse en el Ministerio <le Industria el proyecto técnico co
rrespondiente para su aprobación, si procede. 

La participación de la industria espafiola en el suministro 
y montaje del eqUipo tnd:.lStrial necesario no será Inferior al 
ochenta por ciento del importe real de las inversiones totales. 

Articulo cuarto.-Se faculta al Ministerio de Industria. para 
dictar las normas complementarias que precise el desarrollo 
del presente Decreto 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de juUo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MiniStro de industria. 

OREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2419/1967, de 22 de julio, por el que se 
declara urgente la ocupación de los bienes ajec
tados por la servidumbre de paso de la línea «1;;;
nlijar-El Fargue», que tran8JJOTtará parte de la 
energía eléctrica producida en la Centrar Htdr.o
eléctrica de l;;;n/i1ar hasta Granada para $U dts
tribución en aquella ;;;ona. 

La «Compafiia SevllIana de Electricidad, S. A.», ha. solic:i
teCo del Ministerio de Industria el beneficio de expropiacion 
forzosa e imposición de servidumbre de paso y la declaración 
de urgente ocupación con base a lo prevenido en el párrafO 
segundo del apartado 'b) del artículo cuarto de la Ley de vein
ticuatro de noviembre de ml! novecientos treinta y nueve. so
bre Ordenación y Defensa de la Industria, con la finalidad 
de construir una linea de transporte de energía eléctrica de 
cientos treinta y dos kilovoltios de tensión entre Iznajár (Má
laga)-El Fargue (Granada), cuyo objeto es transportar parte 
de la energía producida en su central hidroeléctrica de Izná
jar a Granada, asegurando la interconexión con su propio 
sistema Fargue-Orjiva. 

Tramitado el oportuno expediente de acuerdo con la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su aplica
ción de ' veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y 
siete, se ha producido durante el periodo en que fué som~t1do 
al trámite de información pública. una alegación de propleta
rio de terrenos afectados por la instalación. cuyo contenido 
no hace referencia a lo I'receptuado en el párrafo segundo 
del articulo cincuenta y seis del citado Reglamento, ni en los 
articulas veinticinco y veintiséis del Decreto dos mil seiscien
tos diecinueve mil novee·entos sesenta y seis, de veinte de 
octubre, slendo por ello desestimada. 

Declarada de utilidad pública en concreto de la linea por 
resolución de la Dirección General de la Energía de nueve de 
mayo de m1l novecientos sesenta y siete a efectos de la im
posición de servidumbre de paso aéreo. se . estima justificada 

Ia urgente ocupación soliCitada a la vista de que la conStruc
ción de la linea es imprescindible para atender el sum1n1stro 
de energía eléctrica en la prOVincia de Granada en la actua
lidad insuficientemente abastecida por la línea «Fargue:.or
jiva». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
vIa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta Y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa y coní'ordantes de su Reglamento se de
clara urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados 
con la servidumbre de ;Jaso impuesta por la instalación pro
yectada por «Compafita bevillana de Electricidad S. A.». de 
una linea de. transporte de energía eléctrica a ciento treinta 
y dos kilovoltios de tensión entre «Iznájar (Málaga -El Fargue 
(Granada)>>, para el tramo de dicha línea. que afectará al 
término municipal de Grar,ada; los aludidos tei"renos y bienes 
radicantes en el mencionado término municipal son los que 
aparecen descritos en la rela.c1ón que consta en el expediente, 
que fué incluida en el anuncio para informaci-ón pública In
serto en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada», nú
mero ciento cuarenta y ooho, de uno de julio de mil nove
cientos sesenta y seis 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintidós de julio de "nil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2420/1967, de 19 de agosto, por el que 
se conceden los beneficios de ex.propiación !or;;;osa 
y urgente ocupactón de bienes para . construír ' una 
linea de tra:lsporte de energía eléctrica entre Puen
telarrá (Alava; y Mallén (Zaragoza; para inter
conecta1 los sistemas de «Hidroeléctrica Ibérica, 
Sociedad Anonima», y «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, S. A.». 

La Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, SOciedad 
Anónima», ha solicitado del Ministerio de Industria el beneficio 
de expropiación forzosa e imposición de servidumbre de 'paso 
y la declarlllCión de urgente ocupación. con base a lo prevenido 
en el párrafo segundo del apartado b) del articulo cuarto de 
la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos ·treinta 
y nueve sobre Ordenación y Defensa de la Industria, con la 
finalidad de construir una línea de transporte de energía eléc
trica de doscientos veinte kilovoltios de tensión entre Puente-
1arrá <Alava)-MalIén (Zaragoza) cuyo objeto es la interconexión 
de los sistemas de la Sociedad petiCionaria < «lberduero. S. A.') 
con los de «Eléctricas . Reunidas de Zaragoza, S A.». 

Tramitado el oportuno expediente · de acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. y el Reglamento para su apliclllCión, 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, Se 
han prOducidO durante el periodo en que fué sometido al trá
mite de información pÚblica, dos alegaciones de propietarios 

. de fincas, cuyo contenido no hace referencia a. lo preceptuado 
en el párrafo segundo del artículo cincuenta y seis del citado 
Reglamento ni en los artículos veinticinco y veintiséis del 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre. siendo por ello desestimadas. 

Declarada la utilidad pública en concreto de la linea. por 
Resolución de la Dirección General de la Energía de nueve de 
febrero de mil novecientos sesenta y siete, a efectos de la im
poSición de servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la. 
urgente ocupación solicitada a la vista de qUe la construcción 
de la linea es imprescindible para ampIlar el suministro de 
energia eléctrica a la zona aragonesa afectada, actualmente de 
gran inestabilidad en sus redes de suministro por falta de capa
cidad en la recepCión de energía. 
. En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se declara 
urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta por la instalación proyectada por 
«Hidroeléctrica Ibérica. Iberduero. S. A.», de una linea de trans
porte de energia eléctrica a doscientos veinte kilovoltios de ten
sión entre Puentelarrá (Alava) y Mal1én (Zaragoza), con en
trada y salida en las subestaciones de Tudela y Logrofio par .... 
el tramo de dicha linea que afectará al término municipal de 
San Vicente de Sonsierra. de la provincia de Logrofio. 

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en el mencionado 
término municipal son los que a.parecen descritos en la relación 
que consta en el expediente, que fué incluida en el . anuncio 
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para información pública, inserto en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Logroño» número veintiuno, de dieciocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y siete, y número cincuenta y 
tres, de seis de mayo del mismo año. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2421/1967. de 19 de agosto, por el que 
se otorgan los beneficios de expropiación forzosa 
y urgente ocupación de bienes para construir una 
línea eléctrica entre Ponferrada (León) y Herrera 
de Pisuerga (Palencia). 

Las Sociedades <<Saltos del Sil, S. A.», e «Hidroeléctrica lb&
rica lberduero, S. A.», han solicitado del Ministerio de Industria 
el beneficio de expropiación fOi'Zosa e imposición de servidumbre 
de paso y la declaración de urgente ocupp,ción, con base a lo 
previsto en el segundo párrafo del apartado b) del articulo cuar
to de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, de ordenación y defensa de la industria, con la 
finalidad de construir una linea de transporte de energia eléc
trica entre Ponferrada (León) y Herrera de Pisuerga (Palencia) 
a la tensión de doscientos veinte kilovoltios, preparada pa.ra 
trescientos ochenta kilovoltios. 

Tramitado el oportuno expediente de acuerdo con la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro y el Reglamento para su aplicación de 
veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, no se 
ha prodUCido reclamación alguna. 

Declarada la utiHdad pública, en concreto, de la linea por 
Resolución de la Dirección Genernl de la Energia, de nueve de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete, a efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso aéTeo, se estima justíficada la ur
gente ocupación solicitada, a la vista de que la construcción de 
la linea es 1m,prescindible para aumentar el envio de energía 
eléctrica al Norte de España, cuya demanda acusa un fuerte 
ascenso. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su !"eunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo únicO.-A los efectos previstos en la Ley de Exp~ 
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, se declara 
.urgente la ocupación de los terrenos y bienes gravados con la 
servidumbre de paso impuesta por la instalación proyectada por 
«Saltos del Sil, S. A.», e «Hidroeléctrica lberduero, S. A.», de una 
linea de transporte de energía eléctrica a doscientos veinte ki
lovoltios de tensión (preparada para trescientos OChenta)! que 
servirá para unir la subestación a trescientos ochenta ki oval
tios, sita en Ponferrada. (León), con la existente en Herrera de 
Pisuerga (Palencia). Los terrenos y bienes, radicantes en los 
términos municipales de Ponferrada, Cubillos del Sil, Congosto, 
Calzada del Coto y Bembibre, de la prOvincia de León, son los 
que aparecen descritos en las relaciones que constan en el expe
diente qUe fueron incluidos en los anuncios para información 
pública, insertos en el «Boletín Oficial» de las citadas pro'· 
vincias, números sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta. de 
los días veinticuatro, veinticinco y veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis, respectivamente. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
.. diecinueve de agosto de mH novecientos sesenta y sie·te. 

FlRANCISCO FRANCO 

El Ministro dI! mdustria , 
GREGQlitIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 2422/1967, de 19 de agosto, por el que 
se adjUdican cuatro permisos de investigación de 
hidrocarburos solicitados por la «Sociedad de Ex
ploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE), 
«Compa11ía de Investigación y Explotacion~s Pe
trolíferas, S. A .» (CIEPSA), y «Empresa Nacional 
de Petróleos d·e Aragón, S. A.» (ENPASA). en la 
Zona I (Península ). 

Vistas las solicitudes de cua.tro permisos de mvestigaciÓn de 
hidrocarburos presentadas por la «Sociedad de Exploración de 
Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE) , aceptadas en debida forma: 
por la «Compañia. de Investigación y Explotaciones Petrolífe
ras, S. A.» (CIEPSA), y por la «Empresa Nacional de Petróleos 
de Aragón, S. A.» (ENPASA), las participaciones ofrecidas en 
los mismos, y teniendo en cuenta qUe dichas solicitudes están 
de acuerdo con lo que la Ley dispone, que los peticionariOS han 

demostrado poseer la. capacidad financiera y técnica necesaria, 
qua proponen programas de trabajos razonados y superiores 
en cuanto a inversiones al mínimo legal y que en todos los 
permisos son los únicos peticionarios, procede otorgar conjun
tamente a las empresas «SOciedad de Exploración de Petróleos 
Españoles, S. A.» (SEPE); «Compañía de Investigación y Ex
plotaciones Petrolíferas. S. A.» (CIEPSA). y <~mpresa Nacional 
de Petróleos de Aragón, S. A.» (ENPASA), los cuatro permisos 
solicitados en la Zona I (Península). 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-8e otorga. conjuntamente a las Empresas 
«Sociedad de Exploración de Petróleos Españoles, S. A.» (SEPE); 
«Compañia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, so
ciedad Anónima» (CIEPSA). y «Empresa Nacional de Petróleo.> 
de Aragón S. A.» (ENPASA), conjuntamente yen la proporción 
de SEPE, veinticinco por ciento; CIEPSA. veinticinco por cien
to, y ENPASA, cincuenta por ciento. los permisos que a con~.i
nuación se relacionan : 

Expediente número 197.-Permiso «Palma», de 40.649 hec
táreas y cuyos límites son: Norte, la linea natural de la costa; 
Sur 390 22' Norte; Este, la línea natural de la costa, y Oeste, 
60 lO' Norte; enclavado en aguas jurisdiccionales y plataforma 
submarina frontal a la isla de Palma de Mallorca. 

Expediente número 198.-Permiso «Lluch Mayor», de 41.349 
hectáreas, y cuyoS limites son: Norte 390 34' Norte; Sur, la linea 
natural de la costa; Este, 60 38' Este, y Oeste. la línea. natural 
de la costa; enclavado en la provincia de Baleares (isla de 
Palma de Mallorca). 

Expediente número 199.-Permiso «Santa. Margarita», de 42.683 
hectárea.'!, y cuyos limites son: Norte, 390 48' Norte y la línea 
natural de la costa; Sur, 390 37' Norte; Este. 60 55' Este, y Oes
te, 60 39' Este; enclavado en la provincia de Baleares (isla de 
Palma de Mallorca). 

Expediente número 202.-Permiso «Inc!!>>>, de 4<l.4<l4 hectá· 
reas. y cuyos limites son: Norte, 390 43' Norte; Sur, 390 34' Nor
te; Este, 60 39' Este, y oeste, 690 22' Este; enclavado en la pro
vincia de Baleares <isla de Palma de Mallorca). 

Articulo segundo.-Los permisos de investigación a que ;;e 
refiere el artículo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispone 
la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación Y Explo
tación de los Hidroca.rburos, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta. y ocho, Reglamento para su a.pl1caclón 
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, as1 como 
a las ofertas presentadas por los peticionariOS que no se opon
gan a lo que se especifica en el presente Decreto y a loo con-
diciones siguientes : . 

Primera.-Los titulares, de acuerdo con sus propuestas. que
dan obligados a realizar en labores de investigación las inver
siones mínimas siguientes: 

Ptas./oro 

En el permiso «Lluch Mayor» oo, oo' 621.000 
En el permiso «Santa. Margarita» oo' 641.000 
En el permiso «Inca» oo. • oo •• • ... oo' oo . oo. 607.000 

sea cualqUiera el tiempo que mantengan los permisos en vigor 
dentro de los seis años de vigencia. 

En el permiso «Palma», doscientas tres mil doscientas cua
renta y cinco pesetas/oro, sea cualquiera. el tiempo que man
tengan el permiso en vigor dentro de los dos primeros anos de 
vigencia . 

En el caso de continuar la investigación del permiso <<Pal
ma» después de cumplido el segundo año de vigencia, los titu
lares deberán invertir en labores de investigación como mínimo 
la ca.ntidad de dos coma cincuenta pesetas oro por hectárea y 
año, año por año. 

Para la conversión de pesetas/oro a pese·tas/papel se estará 
a lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento. 

Segunda.-En el caso de renuncia parcial o total de cual
quiera de los permisos adjudicados los titulares deberán justi
ficar debidamente haber invertido en los mismos las cantidades 
mínimas señaladas en la condición primera. anterior. 

En caso contrario, si la renuncia fuese parcial porque se 
trate de parte o partes de permisos, podrá concederse la acu
mulación de las inversiones no realizad&'! a las que tengan que 
realizar en las partes de los permisos ~ue conserven; pero si 
la renuncia fuese total a uno o varios de los permisos. los ti
tulares vendrán obligadOS a ingresar en el Tesoro la diferencia 
entre la ca.ntidad realmente invertida, debidamente justificada 
a juicio de la Administración, y la mínima que resulte de la 
aplicación de las señaladas en la condición primera. 

Tercera.-Los peticionarios deberán presentar para · su apro
bación por la Administracíón en el plazo de tn.inta dias, con· 
tados a partir de la pUblicación del presente Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado», el Convenio que regule su cola
boración, en el que designarán el representante común. a travé,!'l 


